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roAMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 158/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de Alfredo Balbuena Placier; delegado del Municipio de 5540 
Ensenada, Estado de Baja California. 

Documental recibida el seis de febrero del año en curs' e~ ~a Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto.Tribunal. Conste. Y' 

Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil, diecinueve. 
' 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legalRI escrito de cuenta 

del delegado del Municipio de Ensenada, Estado de ~ California, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, a quien «~ene realizando diversas 

manifestaciones relativas al presente medio de con~onstitucional, las Quales 

serán motivo de estudio al momento de dictar sentencia en iesJe asunto. 

Lo anterior, con fundamento en los artí~~1-0, fracción 11, y 11, párrafo 

segundo2 , de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artícukl 105 de la 

Constitución Política de los Estados Uni~xicah~s. 
Notifíq u ese. · 

, Lo proveyó ~firma el, Ministr,~ructor L~is María Agui.l~r Moral~s, _quien 

actua con Carmm rtes Rodnguez, Secretaria de la Secc1on de Tramite de 

de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecret os de este Alto Tribunal, que da fe. 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ). 
2Artículo Artículo 11. ( ... ). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias V P.n P.111'1~ rinrl::>n nri u>h<>C fnrm11lon ~lon~•n~ " ~·n~· ·-· ·-- ·-- =--=-'--•-- .. -- -· ·-- - -

 
 
 
 
 




